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Articulo 1.0 Las /yes obligarán en la : Peninsu-
islas Baleares y Canaria, ä los veinte dias de
proinulg , ción si en ellas no se dispusiera otra

cesa, st entiende hecha la promulgación al dia que
termiea la inserción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. '2.° La ignorancia de ias leyes no excusa
de su cumplimtèn o. 1

Art. 4.6 Las leyes no tendrán efecto retractivo,
ai no dispusieren lo contraiio.--(Código civil vi
gente.

Reei decreto é Insirtnctée de 24 de Enero ses.903
Articulo 23. Las corporaciones provinciales y

municipales abonarán, en primer termino al No-
tario 6 Notar ios que autoricen las subastas, los de -
:ellos por ellos utve.rigados y los suplementos ade-
tetados por los mismos, asi cemo los derechos de
,irse-.c.dn de lo; anuncios en los periódicos oficia-
tes, cuidando de reintegrarse del reinatante, si lo
ubiaa, Aiiet--i4k-Aporte -total (le los referidos gastos,-

de cuyo cargo san Con arreglo a lo dispuesto en la
egla te 4 'del

CCl/ZOILI Pesetas FUERA. DE COILDOBA Pesetas
Un mes. . 	 . 5 	 : Un mes. . . . 45' “enh1
Trimestre . 	 . I 2 5 ...3 Trimestre . , ,15
Seis meses. . . 21 	 Seis meses. ' . ' r :ieS 	 aeili
Un año. . . . 40 	 Un ano . • 	 50

Número mello,. 40 cdnilwas de peseta

Se publica todos los dias, excepto los dominas.'
No se insertara edicto ó anuncio alguno ä ins-

tancia de parte sin que antes sus interesados abo-
nen 6 garanticen su inserción:1 razón de (33
anos linea si parte de ella. 	 .

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que
los seüores Alcaldes y Secretarios reciban este
Boierseedispondrán_que se fije un -ejemplar en el
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re-
cibo del mime° siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicaren los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe polico respectivo' por cuyo conducto
se pasarán je editores de los metkionados pe-
nódicos

' *ir
Je- (Ordenes de 2 cle Abril y de 3y 2i de Octubre 1854)

.3,e) Los sehöres S'ecretatiós ( [liderar), bajo su más
estrecha responsabilitted, de conservar los einneros
de este 13oreerre, culeccionzelos para su encuader-
nación. 4119 d_cb.er.4, vcrificars,: al fihil de cada upo.

ADVERTENCIA .J.—Confoi me con la condición
4." del prego olue ha servid de baso para la Su-
basta, no se insertará ningírt edicto ó anuncio que
sea á instancia de parte sin qhe abonen los intere-
sados el importe de su publ alción 6 garanticen el
ppp, ä razón de 	 céntimos de eseta por linea
parte de'ella, y la -venta de números sueltos á 40
céntimos de peseta,

SUSCRIPCION PARTICULAR
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PpAikiva gel  [use

S.16„ el ley Don A Ifonso XIII (que
Ave, guarde), S. M la Reina Darla Vic-
iarle: Engenia y SS. AA. RR. cl Princie

Ce Asturias e Infantes, continúan sin
eovelid en su importante salud.

De igual beneßcio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

(eCiaceta 4 Octubre 1920).

Delegaci6n de Hacienda
oit LA

P ROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 4.281
Sección Facultativa de Montes

Aprobado por la Superioridade el
Plan de aprovechan/ entus para el arto
forestal de 1920 a 1921, en el que se
tonsigua el arriendo por cinco tabes de
todos los disfrutes del monte Dehesa

Santo", de los propas
de Iiinejoaa del Duolue, esta Delega-
ción de Hacienda, en cumplimiento de
dicha superior rea lueión,, ha acordad
isAa er la Suba -tu de los referidas apro-
vechamientes para IR1a 11 de . Cictu-
bre del corriente ello, bajo el tipo de
tasación de treinta mil (20.000) pese-
tes a nuales y con arrogo al pliego de
condiciones que formule la Jefatu ra de
la 1 7 Región-y las económicas del Ayune
la/aliento.

En caso de resultar de ie ta cata su-
b)sta primera, se ver,ficará otra segun-
da a a a cinco días baje. el Mismo tipo
de tasación, y si también resultare sin
pastor se aplicará lo dispuesto en el
articulo 9.° del Reglamento de 14 de
Agosto de 1900.

Lo que se hace palie° por medio do
este lioererre OFICIAL p'irá o nocimien-
t .) general, insertándose a continuación
el pliego de condici. »LOS de la Jefa-
tiara.

Córdoba 30 de Septiembre de 1920,
— El Delegado de Hacienda, M.
ría.

Pliego de crndicione4 eue formula el.
ingeniero Jefe de la 17 Región, hijo
las oue.'es deberá sut-astarso y he-
varee a efezto durante cinco nace lr
aprevechamientos del monte Dalia-
sa del Espíritu Santo» do los pro-
pios del pueblo de Irlinojosta del Du-
que.
1. La subasta será doble y simul-

tánea en el pueb o y en ;a Delegación
do Hacienda, y tendrá lugar el día 11
de Octubre del corriente arco y hora de
las doce de su rutinaria, bajo ea tip)
tasación de treinta mil (130.009 pe etes
anuales, de conformidad con lo que de-
teernina el articulo 6." del Real decre
to, Reglamento de 14 de Agosto de
1900.

9. La subaste en ei pnblo ,e efec-
tuará b j., la pireddeneia Alealde
con asistencie del ltegidur sindico y cle
una pareja de la Guardia civil. Debenä
también concia ir un ;1'otario,:público
La que tenga lugar ea la Delegación
de Hacienda se eelehreni 1.):,jo la presi-
dencia del )e,ñer D lega lo ( de un,re-
presentante del m'smo, con la a•istera-
cia de un fuec'onario de la Sección Fa-
oultativs de Montes

3 Last proposicieees sca harán ea
pliegos cerrados acompahando la car-
ta de pago que acredite haber deposi-
tado en la Delegacióa de Hado:Inda de
la p-ovincia o en la Tesorería munisi-
pal el 5 vi. ICO de la tasación, admi-
tiéndose aquellas durante .11 primera
media hora del acto de la subasta, au-
nie aera.las por el el don de stewesen-
tación y desechándose las que no cu-
bran el tipo de tasación.

El Presidente adjrnreará el remate
al autor de la proposición más favora-
ble, y caso de ene dos o mae resultaren
can precios iguales y fueren las más
ventajosas, abrirá una licitación verb d
'durante cinco minut.s entre los pre-
sentadores de aquellas, y i ne hicieran
pujas; adjudicará el servicio al autor
de la proposición que la hubiera pre-
sentado primero.

4. El expediente dele ubasta ce-
lebrada ea el pueblo, se remitirá, al se-
alor Delegado de Hacienda de la pro-;-
vincia, el que lo e%eará junto con el
incoado en la Delegación de Hacienda

1 	 • 	 ", 	 y 	 •
'a la aprobación de la birecei6n generaü
de Propiedades e Impue-tes

,5. Uua v. z aprooada la subasta y
dentro do loe cinco (Vas siguientes al

! en que se le notifique la aprobación, el.
adjudicata,ii ingresará en las arcas
municipales el 10 prr ICO del irnpn.te
del remate c-eno.fianza para responder
del exactoi.cumpliknianto.del contrato,
enedando este nulo en otro caso, y obli-
gado el rematante a la consiguiera...in-
demnización de daños y perjmiioia..

Log gast ni do la subasta serán de
cuenta y riesan del rematante.

La persona en quien quedaré el
remate nombrará otra, domioi jada
el pueblo donde el mulata radique, ei
ne tuviera en él en vecindad, para que
con la misma se entiendan las oportu-
nas notilicecione .

7. El contrate quedará asolado ea
el caso de ser enagenado el prcidio, aire
que por ningún concepto pueda reola-
mar el rematante indemnización al Es-
•ado y Ayuntain'unto.

S. La siembra del terreno solo po-
drá haceeile anualmente en una quinta
parte de la superficie total o en la de
lo totes si estos se arrendasen separa-
damente, respetán lose en abeelato loe
arbeles existentes, conservau lo íntz-
gro sus copas, troncos y raioes.

Se conservarán igualmente integ,ree
lys matas de especies arbóreas que ve-
geten en el prdelio cualluiera lee sea
su estado de desarrollo, .quedando pro-
hibido en absoluto el arranque • des-
euaga de brotes, raioes y cepas de la..
mismas.

,s4

Ministerio de Cultura 2024



_ _ 'KX,Z111_1ekle_IMPIPaeneeeeerfezisie

'97 Boletín 011e all de 1z 1"roviraela de Córdoba 989.-Octabre de le-e
in 	 ri tt 	 M"fe=rAtt, kg%

Preeupuesto ante-
rizado

y rectificaciones

9, I a poda de árbeles se hará aten-
diendo a su caneen-ación y mayor pro-
ineciór en fruto, dando lrs cortes con
eledón o hacha y que estos resulten
oblicuos y bien limpios; sn magulla-
miento alguno

10. Queda peoh 7 bida la eatrada del
ganado eabrío en el prédo

11. El majada° de lo geranios se
liará dentro del predio, cambiándose
los rediles dia jame te durante el ve-
rano y primavera y cada dos días en el
resto del afio; y

19. El Ayuntamiento ped • ai rescin-
dir el contrato por la falta de cumpli-
miento a alguna de las cláusu l as que
figuran en el p ieg de coaliciones.

Córdoba `:'4 0 de Seetiombre de 1920.
-El Ingeniero Jefe Fernando Quepa.

Núm. 4.28%
INSPECCIÓN

Per el preserte periódieo oficial se
-baca sabe que a partir del 1.° de Oc-
tubre próximo, el servicio de jaspee-
eón del Tribute en esta capital ee lle-
vará a efecto en la f ?tina siguiente: don
8alvader León, el distrito prime-o con
1a barriada de Alcoba; don Angel Gon.
zález de Torres, el distrito segundo, y
don Patrocinio Ballesteros Siinehez Ma-
yoral, el distrito tercero con a barria-
da de ( erro Muriano.

Los referidos inspectores i-án pro-
vistos de sus correspondiente estilice
c'enec y carnet de identidad para ene
puedan justificar su persona l idad y se
hace pública per medio de esti perió-
dico oficial para conocimient de las
Autoridades y público en general.

Córdoba 30 de Septieinbre de 1020.
-El Delegado de Hacienda, M . Marín.
*-1n••••••••44414.0.....*******

thhininistraal Central

Ministria eEsuOn
Subsecretaria

1.eccióu de comercio
El Gobierno de g . M. el Rey de

'Remarca por decreto de 16 de Agosto
último, ha levantaCo la prohibicióe. de
tuno, achicorias, sus harinas y fabrica-
dos.

Lo que se h-ce público para conoci-
miento general

M r drid, .29 de Septiembre de 19 20
El ubsecretario E de Pelados.

. ASUNTOS CO TENC1OSOS
El Gánsul de Fepaña en Francfort

participa a este Ministe jo el fallaci-
. miento Cel snidito español Juan R-
rrer Carol, de tr . inta y dos a tíos, casa-
do natural de Igualada, ocurrido en
Singen lioenvid ei 4 de Warzo del pre-
sente año.

M Arid, '24 de :Se Afea! bre de 1920.
, ,f1Subsectet ti , E. de Palacios,

El Cónsul de España en San José de
Costa Rica participa a este Ministerio el
failecimienti1 de los súbditos españoles
€;ancisco Triay Cardona, de cuarenta
y tres años de edad, natural de Mahón,
mecánico, soltero. y Vicente Antufia
Castaño, natural de Santa Eulalia
El)), casado, cwnerciante, de sesenti y
.ain años de edad, ocurridos ambos fa
liecimientos en el pass do Ines de Agos-

- 4o en dicha. capital
• Madrid, 28 de Septiembre de 1920.
El Subsecretario, E. de Parados. •

(ce; aceta » 30 Septiembre 1920).

Pleifi re-ä. Jc UNEN

INGRESOS

-e172Ag. .
-,

_

•1.° Propios

2.° Montes

3.° Impuestas

4. 0 Beneficen 'ja

5.• lastru.ccibu Pública

6 .° Correción Pública

7 ° Extraordinarios

8.° Resultas

9. 0 	 Recursos legales para cu)rir el déficit

10.° Reintegros

11.°-(1) 	

Totales de ingresos 	

PAGOS

1. 0 0 stos del Ayuntraiento

2.° Policia da seguridad

3.° Niki% urbana y ru al

4.° Tust acción pública

5.° Beneficencia

6.° Obras públicas

7.° Corrección pública

8.° M.ntes

9° Cargas

100 Ob -as de nueva corsfrueción

11.° Imprevist(

12.° Resultas

13.° Devolciones

14.°-(1).. . 	

	Totales de pagos 	

	

Existencias en ' aja 	

	

Totalei, iguales a los ingresos 	

130.73

63.111 49

15.477 91

72.050 06

22.719 21

83.112 6e,

38.736;74

57.456 69

7, 	 „

1.C56.851

2.0 O

f t 	 7,

71 	 e

21 	 Y1

1.401.516 61 	 e.115 Ii

• 19.307 4.8 	

	.28. 442 951 	 	

Pesetas. -

498.667 37

297 70

)7 	 e

30.233 50

25.0)5 6
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Pesetas
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18.196 92

10. Ç 26 63

*
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71.264 74

14.413 76

30.233

7 I

L919 9i

17

27

it

. 005

297

ii

18

91

45

"))1

Paz , Pie
rritotie
Itage „:1•3

la con fiel
•usiicie 	 L
4Psce

ettifi.2Rei

4Reiluto
Jos aspir tnt,

ti6.11 	 io

.sePtiri)0 y e
?Ileden p e

Arlo feconstt-r ¡co dep i920-21

B.MANCE de las operaciones de contabilidal verificadas hasta el dia

Aguilar 31 de de Mayo l920.-E1 Contador, Luis Fleme-
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11.111
cE m itu s id. , bdieorctinoindee tilAs utendiri	 soltriceiitun:

I ta días natuzslee, a contar desde el si- •guiente al d. la inserción de este edicto
A en el amanear OncIAL.

Sevilla 39 a pi embre '920 Manuel
.1 Cararnas

I PUENTE G a'N't
.1 	 Nüftt 4 295
Ì Don Autosslo Rome ro Jiménez, Alaulclin
i

presidente del ilustre Ayuntztniento
;¡ de esta 'üla
1 Hago saber: Que el die vedaba y cite-

j
co del actual, ha sido enconte r da en *-

11 rrenos del cortijo "Las /vigilan:es e de
ieste tariniao municipal un t burra Asan-
1 donada de las siguientes sean: Rucia

li

data, cerrada mediana sin hierro.

ecimiento de su data° se hace pieblico
Y para que llegue sea hallazgo a coma-

adviertierado quepasadossquince diasdes-
deque aparezca el presente en elBourran

OFICIAL de la provincia sin que se p re-
sente au dueño., será vendido dicho ani-
mal a su precio y 92 dará el destino que
eoseesponde.

Puente Genil 30 Septiembre de 1920.
—A ROM-el).

Don José Faanchy y Roca, Secretario
de Gobierno, de la Audi,enc a Territed
riel de Sevilla.
Certiaco: Que por la sala de Galsier-no, se Ina acordado que se antuazie Para

su provisión, las siguientes vaciantes de
cargos ea los Juzgados madicipales dela p rovincia de Córdoba..

Espejo, Juez municipal.
carderaa, Jeez municipal.
Villasziciosa de Careoba, Juez muni-

cipal.

Y de «den y coa el victo bree° del
Ilustrísimo Sr. Preside.nte, libro esta
certilleación pan su inserción ea el Bo-
Lame °FU:AL de la provincia de 06 --
doba, en Sevilla a treinta de Septietnbre
de mil novecientos veinte. -V ° B.*: El
Presidente, M mine' Jesge Carearas.—
José Franchy y Roca.

0•4n41.*************4 111n•••n••

Miilisigtig

REALOR , Ear al íe latear?
Peva dar cum plimiento a lo dispuend

1 en el Re fi decre'o de 18 de Agosto (d-
i ti m o (Gaceta de Madrid del 211,:
, 	 8 - M . el Rey (q. D. g.) se h I servi -
to ordenar lo sigui ante:

e) Los proyectos de les obras de
saneerniento pare petitianes de ateeni-
z ción de los A yuntarnianittn a que se
re9eren los alabad n 1 ° y 3.* del cita-
do Real decae. t e se canaria a este Mi-
n iste do, por c arremeto de les Goberna-
dores civiles de /al iesaectivas pr »an-
clas, acomp nadas del informe que
acerca de la afilad d, eficacia y condi-
ci mes teciu :3 . sini:arias de las obras
proyectadas emita la Comisión sanitaria
pr :vincial, debiendo tener sieriaaie pre-
s ante, conf nme al articulo e .° de la ci-
tada disposicien, que ais caras de pre-
ferente degertcia s in: 1.*, las que se re-
fieren al abastechniento de aguas pota-
bles en el doble aspesto de la cantided
y de la calida 1 o pureza bacan oldgi-
ca de las mismas; 2.a, la COIS ITUCC can de
alcantarillas en condiciones apa piadas
para que las ni iterias que arrastren no
constituyan en su tr iyeeto ni en su des-
tino anal focos pergenos para la salud
del vecindario rii para las viviendas y
pueblos cercanos, y 3•°, la preparación;
y ejecuc enI de lis obras de ensanche,
p:o.mrando en ellas unir y armonizar la
r ec :sitiad de buscar u uevos espacios
al crecimianto urbano con el &Jaibo de
casor manzanas y barrios de reconocida
insalubridad.

b) Teniendoest cuenta la convenien-
cia de acelerar en lo posible la ejecu
cián de las aludidas ( bras, el plazo
irá ;ano de duracióh del trámite seaala-

_
do en el apartado anterior será de un
mes, y si por einsunstandas accidenia-

DE LA

PROVINCIA DE CORDOB

Núm. 4.a3O

1

	 Número del expediente 8.347
.90a Luis Espina y Cap e , Ingeniero Je-

fe del distrito enero de Córdoba.
llaga saber: Que pe don Antonio

{arar Corta s, vecina de Fuente Ola •atr-
si se. ha presentado en el (3oberno
vivir de esta provincia una instancia fe.
e l 30 de Agasto de letsrassolieitanio
se le concedan oche.nt a pertenencias de
lamina denerninada aLas Navas, na-
na 8.347 de mineral de hulla sita en .
el término municipal de Los Blazquez .
y Valsequillo y paraje llamado Dehesa
4e las. Navas. ain terrenos de la propie-
4d de don Francisco Camacho, cuyo 1
resana le ha sido admitido poi 'decrno
al sea« Gobernador de 22 de Sep.-
dembre de 1920,salva mejor derechr
bao la siguiente designación:
Se tendrá por punto de partida un

mojón de piedras su Atas, colocado ne-
ceen/as. Oeste 3a .° 15' Sur del centro
lean pozo abierta recientemente de
mineral de hierre, o sea el mismo que
avió pars demarcar el registro minero
denominada 'Las Navas', númer t siete
mil ochocientos sesenta y tres y desde
dicho punto de partida con dirección
Norte t«5.° la' Oeste se medirán 2(0
estros para la í . a estacande n a a 2 a
an direccien Este 3 .°• líe N Se me-
dirán 1 500 metros; de 2.' a 3d' con di-
rece ón Sur, 3n* 15 . E. se med rin 4 1 0
lusos; de 3.* a 4 a con dirección O.
35° la . S se medirán 2 00 metros; de l
i.' a 6. con direcctón N. 33 ° m5' O. se 3
rieran 400 menos; y de 5. a a 1." con
tracción al E. 25 ' LE.' N se medirán
i)1 metros; quedando así cerrado el
Petimetre de las ochenta pertenen- 1
en solicitadas, según el registrador. 	 1

Ls que se publica de orden del sea« I
ilabeneator por medio de este edicto,
!aa que en el término de 30 días pue-
dan producir sus: reclamaciones, aligar
seo/ articula 24 de la Ley, los que se
:Ten con derecho para ello.

Córiob t '35 Septiernbre l 920.— Luis
FsPin ! y Ca ro
4eassastiadeal*****41•••••••••41:2

llillli 	 Iniitof131 i1 	 eyill:
Na in 4.2%

lia Manuel .1. .ses Carentes y Valle de
Paz , Pies dente de la Audiencia Te.:
rritodel de aevilla.
ilaao saber: Que la Sa de . obier-

ilaartetititid t con arreglo a la Ley de.
'Itaticia e utdcipal vigente, ha acordado'
LI P'Ov sien de vacantes que constan en
lezerafiracian adjunte, abrada para su
lablasrian en el BOLIITIN OFICIAL de. 1
,14")Villla de eatí doten a fin de queasa:petates a d chas plazas con suje
ti6n 1 10 de.í erminsdo en el articula 1

'''Pliçi10 y concordantes de la cinela Ley
heflall presentar en la Srcrstaría de

les la Comisión nahubieerapedidro reta-nires en pleae .paza emitir informe, bas-
tará que lo autoricen él o los mienbros
de la misma Que Jo ambiesen exand a-
do en anitaredel Presideate.

e) Parasimpliacar la redaccióa de
los proyectos a que se alude en al ante-
rior apartado, se presedsarà en dichos es-
tudios de las d ispasiciones de detalle,
limitando, tanto les ffl.ances como la Me-
moria, a lo que sea esencial o Asedia-
n:lenta!, y aceptando para los presa-,
puestos precios aproximados de redor
coste por las unidades compuestas y
combinadae, ya que las «variaciones a
que actualmente estar' a metidos los
precios de los materiales y mano& obra'.
hace ineficaz el acudir a v.aloracionen
mis precisas

d) Aunque los proyectos y peticio-
!nes se refieran exelizivarnene a la eje-
circula dentaras parciales e limitadas a
una _soli catcgarla de reformas, a fin de
que la Comisión central pue la dictami-
nar con pleno con cimiento de catase,
será indispenable que a Las peticiones
y proyectos parciales acompaae *una sa-
eta sxpasician del pa in organizo gene-
ral que el municipio haya adoptado para
e/ saseansiento completo de la me da.

e) La eornisain sanitar a central
etnitara su informe en plazo idéntico al
ajado a las Comedones prvincialese • y
sólo en los casos en que considere in-
dispensable oirs bre. aldea proyecta la
nevean espín du del Real Conseja de
S-acidad., pedirá solicitar per el con ave-
to debida este altero trámite, taa'adae-
da en 1 s restares los ergedientes

Negociado coneepors tiente de este Mi
nisterio para su resolución definitiva.

die Real orden lo digo a V. S. para
su conocimiento y efectos corseignien-
tes. Dios guarde a V. S. tillitinS nos.
Madrid, 29 de Septiembre de 1930.

BUGALLAL
SecwOobern adores civiles de to les

etlaiNTAMIENTOS

tt

las provincias y militar del Campo de
Gibraltar

( « Gaceta. 3' Septiembre /9a ')
4.**4-04>904-44›......446.43.44-41.4.
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AGUILAR
Núm. 4 29/

Dan Lemscio Mem a:lar:nona, Alcalde
presidente del „I une Ayuntamiento
de esta ciudad.
llago saber: Que aprobado por esta

Corporación de mi presidencia, en se-
sión del dia veinte del actea!, el pliego
de condiciones Tse ha de servir de base
para el arriendo en pública subasta del
local propio de este Ayuntamiento que
ocupa el Salón Teatro denominada 'ideas
Flores', dicho documento queda ex-
puesto al público en la Secretaria !da-
nicipal por taerniao de diez das, conta-
dos desee la insersiant del pesante en el
BOLIITINT OFICIAL de la peovincla pera
que los interesados puedan exarnirearlos'
y aducías las reclamaciones que crean
pertinentes:

Agradar 29 de 1aelpiienene :de 1920,,==.•
Leonci

JUZGADO 5

OBE /O
Núm. 4 2,93

BonTideicniao Gonzalea Padibi t Mete-
& con.titticionil de esta villa
'Haga) saber: Que según comunica e;

esta Alcaldia el Comandante del puesto-
de la (3uardia civil de Cerro Mariano de
este término. han silo encontradas ed
aquella barriada tes cabras de las senas
siga entes:

Das blancas y una Metida; esta y
un -1 blanca, con las orejas easgailas por
ambas partes y la otra blanca, rasgada
salo par detrás todas tienen en los cuer-
nos las etras A. S.

Dichos se novientes se encuentran de-
yosladas en el vecino de aqtr «la narria.-
da Castor Rodríguez Gonzalez.

Y para que llegue a conocimiento afte
quien sea su duen . se hace público por
medio del presente cdicte, advirtiendo
que pasados quince dias dende su pu-
eicación en el Renaerns ericia. sin que
aparezca el propietario serán vandidan
en pública subasta ya su imple se dan
-el destino que corresponda.

Obejo t.° de Octubre de 1920. Iide-
fonso
4.4 •••••••••••••••••••411.44•44--

POSADAS
-Núm. 4.279

Don Adolfo Gómez Caminero y More,
Jaez de Instrucción de reata villa y se
partido.
Por virind de la presente requisitoria,

ruego y encargo a toda clase de autori-
dades tanto civiles coma militares y de-
más individuos de la policía judicial,
practiquen activas y eficaces diligencias
para la busca y rescate de lo alte al fi-
nal reseño, hurtado /a noche del día
diez y siste y diez y diez ersitas de Agurs-
to último, del termino de Almodover
del Río, a Antonia larde Castila, vecina
de érdosa, y casa de ser habidos:
sean puestos a disposición de este Juz -
gado, con sus tenedores, aegiarnos.

A.si lo tengo acordado en el sumaria
que instruyo con tal motiva, bajo, el mi-
mero doscientos veinte y seis de mal
novecientos %Tirite_

Dado en Posadas a veinte y si te de
Septiembre de mil LYOWseientOS veinte.--

Ministerio de Cultura 2024
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El Atea, Molla Gnatez Cnrainero —El
Ser:geranio Lizencsade den quin N'e-
/dime

Seises de :lea caballerías
Un narre, rucio, de cinco atoas, lalda

de alzads, hierro O en la tabla izquier-
da de radio y el del Fdarbe.4Q1C914; le-
tra V 1 	 elob aoite

Mesinn tninn 	 .

Intim. 4.285
Dan nades-ida-Poma Aguayoe jaez mu-

nairdpai supletne de esta- ciudad., en
IneKiosie de inalosseciditaie la misma

-ay salpa/indo..
Por el pennte ruego y encama a to-

' das Ellas._ entidades civiles y militares e
individarasete poncia judicial de. le Na-
i, peacedansa la bus-a de ta cabe-

Ileria tope el fosa/ ae reseaard, substrai-
da en en dni veinte y un) de los cc-
arientee de l.a tino: Cansinos del té-ini
MG de Valtafrroca, i vecino del Caepio,
Francisco Solis Jiinnaez, cteyo senas-
ojuelo, de ser tearbido sea mesto a ras-
5-lisie-ideo 	 sose. liuzgado• con sus ilegí

psedo• es..
Dada en A .-,ntaro a treinta de Sep-

ta mi- uove dleaten veinte — Fe-
edaica . POrralransEl Sectario, Mariano
!Apeo 	

.see
Serias de laso cabal-Inri-as

U:ea yegua cerrada, castaaa oscura,
*leer . nalga izquerda, esperaban en la
inda de entejado un bulso lado izquier-
denle le barriga y calzada de ona nata.

AGUILAR 	 -

Fiarlo 4.'277
rm Agusis Romero- Fustegueras, Juez
de illSiä4CCiiiit Ia este partidos

t-nna virtud del psessutee requiero a tc-
Olas lanaatdridade.s de la Nac din, para
ande padedosame, • diligencias en. la bus a
deciniaanien en su caso de as cebarte-
Mas que desouda se reseñaran, propias
otiel VeCin&)dt tnuente Genil Larenzo

•Vikar Vera, y lascnalesishaezon rabadas
de la casa de éste > calle Jøsé Ariza nú
antro es-menta y dos de dicha villa, va-
liendase para ello, r21331 escala; ponién-
dolas easo de ser hatsidm a disposición
e este disaiddia con. poseedores ilegíti-
esos.

Di le en .A gradar a veinte y nueve de
Septiembve de mi novecientos v-einte
díe.le Juez, Agusana Retases° Fustegueras.

El Soneto-in, Tira-Jaco Sánchez
Senas de la caballeen hurtada

Idu mulo de cinco anos,. capón,. cas-
tino escuna, con cienta csiasenta y nue-
ve de alzada.

Una mula castaßa, ane CiIKG abbk,
non ciento treinta y aneve de alandaera-
nada y cruzada.
	 one

,
Un mula de cinco anos, castrado. en-

dreprelado, con ciento cuarenta y seis de
alzada,- con lunares blancos en: el lomo
ne cuadril izquiercic.

CORDOBA
4.eo

Cédigle.: de citacion
PM providencia del seaor Juez de

instruccidn de esta capital, se cita para
-que comparezca ante este Juzgado den-

asea del endino din:, a E afee' Bache Ar-

¡olla, a cuyo nombro aparece firmada
neta carta dninclo desde Apilar acune
penando un coman-denlo pe...Iniciadas en

•el diario s:insta \ron de esta,. de °cha de
Agosti_i íntimo,. en el que se irsj Una. al
Alcalde de expse.anni dniclad, pa, a que
responsa a los cargos que e ressel an tu

eel sumado 932 por talenschias se bastee
le; apercibido ante de ne, efectuarte le
paraiasel peinuiciu que lana lugar en
dmecno.

Cél daba a treinta de Septiembre de
mil novecientos veinte.—an ecrita
ri.?, laceuenesies P ed(I) Fernandtz 1 in-
rada.

BA E N di
•?.aie Núm. 4.2n7

Don Diego Egea y Molina, Juez- de Luso
traccida de esta Ciud, d y su parido.
Por virtud de la presiente se interesa

de todas, las autdeidades tanto civiles co-
a 	 •

milineed 3 denids agentes de la poli-
cia Judicial se procedo a la bus-ca y res-
cate de leis caballerías que se dirán pro
piedad del vecino de esta ciudad don
Manuel Lara Ruiz, sustraidas ea la no-

; che dendia 25 del actualidel coreo 10-
rana la M'Un de este ten-mine, y habidas
'Sean pueatanda disposición de este Juz-
gada con la : persors. o personas en cuyo
poder se micuenden si unacredilan su
-legítima adquirsicidn i, pares así lo tengo
acordado en sumario que instruyo bajo
el adinera i35 de anida

Dado ea Baena a treinta de Sept l em-
-bre de Mil vecientos y. irrite.— Diego
-Egea.-- El Secretario ; José Santana.

Setras de las caballerías
Una y( gua costana oscura de diez

anos de alzada la marca peles blancos
en la frente y un hierro en el . in- una de-

stecho. Otra )egriso• casal ita clara de 4
anos alzeda, la marCa calzada laani de lo
pata iengierda y alta de la derecha ha-

.'nena en la frente y hierre 3. L. maslo
-derecho. Una mula de 110 meses casto

clara alzada 3-dedos sobre la mar a,
insiera-o J L muzie derecha- Y una mu-
leta de llninesea,castaaa oscura hierro
J. Le asuela degeeno aseguradas en ia
Compadia el Fénix Agrícola V. anule-
ro- 13,

CGRDOB A.
Nasas. 4.98

Don:Miguel Lamas Rosales, Juez Mu-
nicipal da distrito de la- derecha e in-
terino-de Instrucción de esta capital,
por enfermedad del properarlo
Por el presente se :riega a todas las

, autondadea tanta civiles c ab.) militares
e individuos de la policía judicial- pro-'
cedan a averiguar por- medio de sus
agent, cual sea el paradero actual de
las dos ca baterías reservadas a continua-
ción que fueron sustraidaala noche del
día odio de Julio último, del sitio cono-
cido por "Chirimered` enclavado en la
finca "Campo Alto" de este término, a
Gabriel Calderón Medina, y caso de
ser ha bielas las portgati ä disposición de

ene Juzgado can hie persona en cuyo
pedes- an encuera tron,si no acredita su le.
gniarra pracedends.

Dado en 1 deloba a prime-o de Oetu-
bre de ten novecieratoa veinte.aaEl'J Hez
V; ¡ piad lalaman----aa£1 Secretario, Teoda-
eani 	 nä ladea

Berari de las caballerías
Utu mula de dos anos y medio negra

aeastañada, espaeala de buena algaba,
hierro Agrícola Esen nolaanca derecha

Y me mulo de cuatro anosocapini,capa
roja, de buena algaba, con hierro de la
mina companían ea la anca izquierda.

A Cdd TIL

Núm. 4.960
Don Francisco (hstelu y Oneto J1.3üz

de Instrucción de esta ciudi d.
Pes el presente se interesa de todas

las autor (Jades y agentes de pelan
dicial mdeden y practiquen dilieencias,
para la busca y ocupación de los cilla •

¡ferias que sigue: 	 se-

Uti rucho de ocho mesen, pelo negre
sin heno, beje de talla, sin senas parti-
culares y de la propiedad de Nobertc,
Castro y -Luque la noche del veinte y
cuatro al veinte y cinso del actual de)
los airred,edoxes de la casina de Sau Pe-
dra de este termino y CaSO de ser bebi-
do lo p irgan a disposición de este Juz-
gado, con las peasonas en cuyo poder
se cuentren si no ecseditan su legitima
adquisición

Dacioen Mantilla a veinte y nueve de
Septiembre de mil novecientos veinte.
Francisco Gastan —El Secretario, An-
drés de Castro.

RAEN n 	 .b

Nema 4.2S6 	 n

Don Diego Egea y Molina, Jusz de ins-
trucción de este partido.
Por el Pre‘en' e, se interesa de Udas

las autoridades, tanto civiles como mi-
/iteres y agentes de policía judicial, se
proceda a la Tau ca y re€cate do la ca-
bailarla que se (lira, la cual fu4 sus-

trnide en la noche del diez y echa
Agosto sitiase, del sitio Alva!isas, tfir-
mine de Valenzuela. propiedad del ve-
cino de dicho pueblo Juan- Dionisio
Lucia» Po cuna; y habida sea puesta a
diapouicido de este juzgado con la per-
sona o pera inste en cuyo p der so en-
cuentren, si no aerelitaa su legitima
adquisició-n; pues así 1,-) tengo ~idea
do en sumario que instruyo bajo el na-
mero 73 de 1920.

Dado en Baena a veiute y cinco de
Sep iembre de mil novecient s veinte.
Diego Eg a. Ei ecretario, José San-
tane

&Ates do la caballería
15n mulo eap6n de seis aft is y me-

di, costana claro, raza espanola, hie-
rro del F6nix V.

POZOS ANÇO
Núm. 4 301

Don Antonio Vízeaino Inerme, interi-
no Juez de iustruccide de este par-
tido.
Por la presente ruego a todas las au-

•,rtifettiti371V21717eXerNsle,72~~~,h1a.

toridades y encarga a los sgentes
policio practionen (tilde
en la usoi de una turra rucia de
afros, alzada regia ar, con rastra ni
de cuino masas, pelo roanoscues.

	

Ohd turra rucia algo 	 OS'air,
la anteior, e•)ed de seis anos en

š de ccho meses, nroaledad de la y

	

-I de Torrecampc 	 Ramero Me
.robadas la madrugada del trece del
tisal de un huero de mil casi de
villa; siendo sus au t ores, un ilVis
de unos cincuen ta anos, bajo, ca

,y dice padece del estómago viste
'blanca, gorra y alpargatas, y caro s
de unos treinta y cinco atlas. massi
disicreno, con vgote barba poblula
'un defecnieern los labios, por la cual

'
Sena la eit,-..dur.- viste chnnbra

„iqUe l a 	 'sas)ta

	

bre ro 	 na nt-g(-)
de ser Ira

•
ní , os ron pue 	 riaetos a ni

sición con FleeisOnas ela cuyo p7	 1, 2 11.`"
se encuentren sino acreditan su leg

	

'MI: 	 -
adnuisición;dnaes esi está acordan
sumario ' It_Zolállieray. "O. con tal motiv

• •
Dada en cae ane'o a veinte y

	

. 1W3411 	 Vitidde Septiemnre de naltnoyeatentosve
—Antonio- EI Secretad(
clicial, CarlaL4V7..

01

0
2 . 'ePrøn. D
Núm. 4.28:),

'Don-Adolf niörne) Cstnisero y Mora
Juez de primera instancia de losadas
Y su partido.
Hago saneo Que en este Juzgi do se

cuinplimenta casta-orden de la excder•
tisima Audiencia Territorial de Se lía
en la que se previene se publiquen
edictos •airuneredos que el P; cur idot
quesfuede este Juzgado don Antonionio
pcsda Huelva, casó en su cargo por
hsbor faneeido el mismo en esta vila el
día nueve de Octubre de mis novec sn.
toa diez y nueve; y de canfora-ti:Macen
lo prevenido por la Superioridad y a lo
dispuesto en el articulo och.icia tos
ochenta y cdatro de la ley Org nica del
P, der Jud:cial, se expide el presura
para su publicación en el dar"; (
vete de esta provincia, a fin de que en
el término de seis meses a contar de de
el dia siguiente al en que aparezca in es
to en dich ; neriódíce 	 puedanan

la tcerse les rcclamaciones que col ri
referido Procurador hubiere; prevalí n.

can se devolver el de pósito
do los interesados que sino lo veli5

demos de dicho finado yles aplaorsarliä(rreee';
ä

cho
Dado en Pdsidas a treinta de S

tiemble de mil novecientos yente
Adolfo G Ceminero.—El S.2cretai

P. D. Ra f iel n'abra.
4.4 9-*********44.**4>eo....00
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perjuicio a'que hub ere lugar én de

».VP4 I S C

La analaiataacida da Ont3 "Bala

ha sido trasladada 	 antioilio del r,'

ve editar, 	 d'atoara l'4,nral

Librería, N (imprenta La Yerav:),

de se dirigirá la correspordencia

niki asuntos Ee dicha índole.
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